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PROFESIÓN " 

NO AL PRÉSTAMO DE PAGO EN BIBLIOTECAS 

Manifiesto a favor del préstamo 
co 

Considerando que las bibliotecas, museos, archivos, 
hemerotecas, fonotecas y filmotecas de titularidad pública, 
así como aquellas que pertenecen a entidades de interés 
general de carácter cultural, científico o educativo sin ánimo 
de lucro o bien a instituciones docentes integradas en el sis
tema educativo español: 

GARANTIZA N a las personas el acceso libre e ilimita
do al conocimiento, el pensamiento, la cultura y la infor
mación. 
[Plan de Fomento de la Lectura 2001-2004. Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte) 

EJERCEN una función importante en el desarrollo y 
mantenimiento de una sociedad democrática al facilitar 
el acceso a un amplio y variado abanico de conocimien
tos, ideas y opiniones. 
(Directrices IFLA/UNESCO para el desarrollo de los 
servicios de bibliotecas públicas, 2001) 

FOMENTA N la adquisición y mejora de los hábitos de 
lectura, especialmente entre la población infantil y juve
nil. 
(Plan de Fomento de la Lectura 2001-2004. Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte) 

REALIZA N una labor primordial en el desarrollo de los 
sistemas educativos al aportar las herramientas necesa
rias para la adquisición y asunción de los conocimientos 
en todos y cada uno de los distintos estadios de forma
ción. 

DESEMPEÑAN una labor indispensable de apoyo a la 
investigación que se lleva a cabo a través de todo tipo de 
instituciones, al poner a disposición de los usuarios/as 
las o as > creaciones necesarias para el desarrollo de su 
labor. 

N como escaparates de la producción cultural 
existente, al albergar en sus fondos y poner a disposición 
del público las obras creadas por intelectuales, científi
cos y artistas. Estos últimos se benefician así del uso gra
tuito de un canal de publicidad y difusión de sus ideas. 

ASEGURAN la difusión, conservación y accesibilidad 
de las obras de toda índole, más allá de los intereses 
comerciales puntuales, de la capacidad de distribución 
de las mismas y de la dictadura del mercado. 

OFRECEN servicios en un marco de respeto hacia los 
derechos de autor, sirviendo además como canales para 
difundir entre sus usuarios/as un conocimiento de dicha 
materia y formándolos en el uso respetuoso de las obras 
y prestaciones protegidas. 

CARECEN de finalidades lucrativas, económicas o 
comerciales, directas o indirectas, buscando como único 
beneficio el desarrollo cultural, educativo y humano de 
aquellos a quienes sirven y, por extensión, la mejora del 
nivel educativo y de competitividad de la sociedad en 
general. 

PERTENECEN a todos y cada uno de los ciudada
nos/as, ya que se costean con el dinero que todos apor
tan a través de sus impuestos. 
(Plan de Fomento de la Lectura 2001-2004. Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte) 

Expresamos nuestra convicción en la necesidad de: 

ASEGURAR el justo equilibro entre los intereses de 
autores, editores y sociedad en general a través del 
marco legal en materia de derechos de autor. 

GARANTIZA R los intereses culturales de la sociedad, 
ya que ésta progresa y se desarrolla mediante la promo
ción de la investigación y la facilidad de acceso a las 
creaciones intelectuales. Ésta es una de las bases de los 
límites que establece el marco legal que regula la pro
piedad intelectual. 

MANTENE R el actual límite de préstamo que contem
pla la vigente Ley de Propiedad Intelectual en su artícu
lo 37.2 como instrumento eficiente de una política de 
promoción cultural que, además, está en consonancia 
con el marco legal creado por la Directiva 92/100/CEE 
sobre alquiler y préstamo. 
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La citada Directiva no sólo establece en su artículo 5 la 

posibilidad de que cada Estado Miembro determine 

libremente la remuneración por el préstamo de obras en 

función de sus políticas de promoción cultural, sino que 

también les otorga la potestad de eximir a determinados 

establecimientos de la remuneración de dicho pago. 

INSISTI R en el valor de los servicios de préstamo que 

ofrecemos las instituciones arriba citadas, ya que son un 

elemento que beneficia al titular como ciudadano y 

como creador. Los servicios de préstamo son una herra

mienta indispensable de creación de lectores y, por 

tanto, de consumidores de sus obras. 

SUBRAYAR la importancia de los servicios de présta

mo que ofrecemos las instituciones arriba citadas como 

herramientas indispensables de apoyo a la educación y la 

investigación. 

DESTACAR la relevancia de la inversión que los orga

nismos públicos realizan en la adquisición de fondos 

para este tipo de centros como beneficio directo a favor 

de los creadores y del sector editorial en general. Dicha 

inversión es además el reconocimiento expreso de la 

sociedad a la importancia de la labor de los autores y 

editores al desarrollo cultural. 

RECONOCER que para determinados tipos de obras la 

adquisición que realizan las instituciones arriba mencio

nadas es indispensable para garantizar su edición. 

EVITA R cualquier tipo de penalización contra los ser

vicios de préstamo público, ya que iría en detrimento de 

los objetivos que persiguen, que no es otro que el bene

ficio de la sociedad a la que sirve. 

Por todo ello, expresamos nuestro RECHAZO a la 
posibil idad de que el préstamo público realizado 
en las bibliotecas y centros similares, que actual-
mente se benefician de la excepción que con-
templa la Ley de Propiedad Intelectual, quede 
sujeto al pago de una c<~>mDensación económica 
y solicitamos que le -sponsables públicos 
defiendan el mantenimiento del actual límite de 
préstamo a favor de est i t ipo ae instituciones EN 

EiaQorado por el Grupo Bibliotecas y Propiedad Intelectual de 
la Federación Española de Sociedades de Archivistica, Bibl io-
teconornía. Documentación y Museística (FESABID), junto con 
otros profesionales del sector 

Adhesiones (a 4 de marzo de 2004): 

Agabel (Asociación galega polas bibliotecas escolares e a 

lectura); Agrupación de Conserveros de Alicante, Albacete y 

Murcia; Asamblea de representantes de la Facultad de Geogra

fía e Historia de la Universidad de Valencia; Asociación de 

Bibliotecarios Escolares de Canarias; Associació de Bibliote-

caris Valencians; Biblioteca Cas Metge Rei; Biblioteca d'Avin-

yó; Biblioteca Instituto Internacional; Biblioteca de la Escuela 

de Estudios Árabes (CSIC); Biblioteca Municipal de Cifuentes 

(Guadalajara); Biblioteca del Centre Associat de la UNED 

(Barcelona); Biblioteca del Centre Associat de la UNED a les 

Ules Balears; Biblioteca del Centre Associat de la UNED de 

Terrassa; Biblioteca del CEAB de Blanes; Biblioteca del Cen

tro de Tecnologías Físicas "Torres Quevedo" del C.S.I.C. 

(Madrid); Biblioteca de la Escuela Universitaria de Estudios 

Empresariales de Huesca (Universidad de Zaragoza); Bibliote

ca Diocesana de Córdoba; Biblioteca Joan Rigau i Sala i \ idre-

res); Biblioteca Municipal Marc de Vilalba (Cardedeu); Biblio

teca Municipal de Consell Mallorca; Biblioteca Municipal de 

Mejorada del Campo (Madrid); Biblioteca Provincial de Huel-

va; Bibliotecas Públicas Municipales de Calviá (Mallorca); 

Biblioteca Pública Municipal de Alfaro; Biblioteca Pública 

Municipal de Benagalbón; Biblioteca Pública Municipal de 

Castclló de Rugat; Biblioteca Pública Municipal de Cocentai-

na; Biblioteca Pública Municipal de Colmenarejo (Madrid); 

Biblioteca Pública Municipal de Godella; Biblioteca Pública 

Municipal de Massanassa; Biblioteca Pública "Berta Pallares" 

de Cabrerizos (Salamanca); Biblioteca Pública de Moiá; 

Biblioteca Pública de Pontevedra; Biblioteca Pública de Soria; 

Biblioteca Pública de Tafalla (Navarra); Biblioteca Pública de 

Tarragona; Biblioteca Pública de Tias (Lanzarote); Biblioteca 

Pública del Estado en Ávila; Biblioteca Pública del Estado en 

Ciudad Real; Biblioteca Pública del Estado en Guadalajara; 

Biblioteca Pública del Estado en Zamora; Biblioteca Municipal 

de Plasencia; Biblioteca Pública Municipal "Padre Isla" 

(León); Biblioteca Regional de Castilla-La Mancha; Biblioteca 

Sant Bartomcu d'Alpicat; Biblioteca de la Universitat Pompeu 

Fabra; Biblioteca Universitaria, Universidad de Burgos; 

Biblioteca Universidad de Las Palmas de Gran Canaria; Biblio

teca de Villanueva del Pardillo; Centro Internacional de Docu

mentación \rtística "Vicente Aguilera Cerni"; Departamento 

de Biblioteconomía y Documentación de la Universidad de 

Salamanca, Docuvveb5.com; Red de Bibliotecas del Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas (CSIC); Red de Biblio

tecas Municipales de Alcoi; Red de Bibliotecas Públicas Muni

cipales de Gandia; Revista EDUCACIÓN Y BIBLIOTECA; Semina

rio de Literatura Infantil y Juvenil de Guadalajara; Servicio de 

Biblioteca de la Universidad Autónoma de Madrid; Servicio 

Mur>i','"-'i !c n;KI;oiccas (A Coruña); Sibadoc S.L; Unión 

Territorial de Murcia de ANABAD; Xarxa de Biblioteques 

Judicials de Catalunya. 

Y 1.470 adhesiones ar.ítulo personal. 

I 

Para adherirse al manifiesto: prestec_si@cobdc.org 
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